   














Zapopan, Jal. a 24 de Enero de 2025.


Plantilla para la Negociación de Conflictos Laborales en México
1. Datos Generales de la Negociación
· Fecha de la Sesión: [Día, Mes, Año]
· Lugar de la Reunión: [Dirección o lugar físico/virtual de la reunión]
· Motivo del Conflicto: [Descripción breve y clara del conflicto, ej. desacuerdo salarial, despido injustificado, condiciones de trabajo, etc.]
· Número de Expediente o Referencia (si aplica): [Número de identificación del caso]
2. Partes Involucradas
· Parte Empleadora (Empresa):
· Razón Social: [Nombre legal de la empresa]
· Representante(s): [Nombre(s) y Cargo(s)]
· Asesor(es) Legal(es) (si aplica): [Nombre(s) del(los) abogado(s)]
· Parte Trabajadora (Trabajador(es) o Sindicato):
· Nombre(s) del(los) Trabajador(es): [Nombre(s) completo(s)]
· Representante(s) (si aplica): [Nombre(s) y Cargo(s)]
· Asesor(es) Legal(es) o Sindical(es) (si aplica): [Nombre(s) del(los) abogado(s) o representante(s) sindical(es)]
3. Antecedentes del Conflicto
· Breve cronología de los hechos: [Describir los eventos que llevaron al conflicto en orden cronológico, incluyendo fechas relevantes, comunicados previos, etc.]
· Postura de la Parte Empleadora: [Explicar la posición actual de la empresa, sus argumentos y expectativas.]
· Postura de la Parte Trabajadora: [Explicar la posición actual del trabajador o sindicato, sus argumentos y demandas.]


4. Puntos a Negociar (Agenda)
· Punto 1: [Ej. Monto de la indemnización por despido.]
· Propuesta de la Empresa: [Monto o condiciones.]
· Propuesta del Trabajador/Sindicato: [Monto o condiciones.]
· Punto 2: [Ej. Reincorporación al puesto de trabajo.]
· Propuesta de la Empresa: [Sí/No, y por qué.]
· Propuesta del Trabajador/Sindicato: [Sí/No, y por qué.]
· Punto 3: [Ej. Pago de salarios caídos.]
· Propuesta de la Empresa: [Monto o condiciones.]
· Propuesta del Trabajador/Sindicato: [Monto o condiciones.]
· Punto N: [Otros puntos de conflicto.]
5. Acuerdos Alcanzados
· Punto 1: [Descripción del acuerdo final alcanzado para el punto 1.]
· Punto 2: [Descripción del acuerdo final alcanzado para el punto 2.]
· Punto 3: [Descripción del acuerdo final alcanzado para el punto 3.]
· Acuerdos Adicionales: [Cualquier otro compromiso o acuerdo no contemplado en los puntos anteriores.]
6. Cláusulas Específicas del Acuerdo (Consideraciones Legales en México)
· Reconocimiento de Voluntad: Las partes manifiestan que celebran este convenio de manera libre y voluntaria, sin que medie dolo, error, mala fe, lesión o cualquier otro vicio del consentimiento.
· Liberación de Obligaciones: El trabajador, al recibir la cantidad acordada, otorga a la empresa el más amplio finiquito y finiquita toda y cualquiera de las acciones que pudieran derivarse de la relación laboral, incluyendo, sin limitarse, a salarios, aguinaldo, prima vacacional, prima de antigüedad, horas extras, entre otras.
· Confidencialidad: Las partes se obligan a guardar estricta confidencialidad sobre los términos y condiciones de este acuerdo.
· Jurisdicción y Competencia: Para la interpretación y cumplimiento del presente convenio, las partes se someten a la competencia de los Tribunales o Centros de Conciliación y Registro Laboral competentes en [Ciudad, Estado].
· Registro o Ratificación: El presente acuerdo será sometido a ratificación ante el Centro de Conciliación y Registro Laboral o el Tribunal Laboral competente, para que adquiera la validez legal de un convenio ratificado ante la autoridad laboral, según lo establecido en la LFT.
7. Firmas
· Por la Parte Empleadora:
· [Nombre y Firma del Representante Legal]
· [Nombre y Firma del Asesor Legal (si aplica)]
· Por la Parte Trabajadora:
· [Nombre y Firma del Trabajador(es)]
· [Nombre y Firma del Representante o Asesor Legal/Sindical (si aplica)]
· Testigo(s) (opcional):
· [Nombre y Firma del Testigo 1]
· [Nombre y Firma del Testigo 2]
Consideraciones Adicionales:
· Marco Legal: Es fundamental que esta plantilla se utilice con el asesoramiento de un abogado laboralista en México, para asegurar que el acuerdo cumpla con la Ley Federal del Trabajo y las disposiciones aplicables en la jurisdicción correspondiente.
· Conciliación Obligatoria: En México, antes de iniciar un juicio laboral, las partes deben acudir a una audiencia de conciliación prejudicial ante el Centro de Conciliación y Registro Laboral. Esta plantilla puede servir como base para el convenio que se firme en dicha instancia.
· Específico del Conflicto: Cada conflicto tiene sus particularidades. Es importante detallar con precisión los montos, fechas, y condiciones específicas para evitar ambigüedades en el acuerdo final.
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